
 

Fecha de autorización: 23/05/2022 
Última actualización: 23/05/2022 

 
Página 1 de 2 

 

D
O

N
A

C
IÓ

N
 D

E 
C

U
ER

PO
S 

A
 L

A
 C

IE
N

C
IA

 P
A

R
A

 E
N

SE
Ñ

A
N

ZA
 E

 IN
VE

ST
IG

A
C

IÓ
N

 M
ÉD

IC
A

 
 

 

TRATAMIENTO: DONACIÓN DE CUERPOS A LA CIENCIA PARA 
ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN MÉDICA 

Refª. RAT   2022-89 

 
 

 

BASE JURÍDICA DEL TRATAMIENTO: 
- RGPD: art. 6.1.a) El interesado dio su consentimiento para el 

tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos. 

- Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 
- Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 

FINES DEL TRATAMIENTO: 
- Donación de cuerpos físicos para la docencia e investigación 

anatómica. 

COLECTIVOS DE LOS QUE SE RECABAN DATOS: 
- Público en general: Personas que deseen donar su cuerpo o el de 

familiares. 

CATEGORÍA DE DATOS: 
- Consentimiento del donante en vida: nombre, apellidos, DNI, fecha de 

nacimiento, teléfono y firma. 
- Consentimiento informado del familiar/representante: nombre, 

apellidos, DNI de ambos; causa del fallecimiento de la persona 
difunta, así como otros datos relacionados con las enfermedades 
padecidas y firma. 

CATEGORÍA DESTINATARIOS: 
- No se prevén. 

TRANSFERENCIA INTERNACIONAL DE DATOS: 
- No se prevén. 

PERIODO DE CONSERVACIÓN DE DATOS: 
- Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la 

finalidad para la que se han obtenido y para determinar las posibles 
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responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de los datos, sin perjuicio de poder utilizar posteriormente 
los resultados, sin datos personales, a efectos de la investigación. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD: 
- Las medidas exigidas en el Anexo II del Real Decreto 311/2022, de 3 

de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el 
ámbito de la Administración Electrónica y demás actuaciones llevadas 
a cabo de acuerdo con la política de seguridad de la Universidad de 
Zaragoza. 

RESPONSABLE DE DATOS: 
- Entidad: Universidad de Zaragoza 
- Cargo: Gerente  
- Dirección Postal: Plaza Basilio Paraíso, 4, Edif. Paraninfo (50005) 

Zaragoza 
- Correo Electrónico: gerencia@unizar.es 

RESPONSABLE INTERNO / ENCARGADO DEL TRATAMIENTO: 
- Director Dpto. Anatomía e Histología Humanas / Personal del Dpto. 

DELEGADO/A DE PROTECCIÓN DE DATOS: 
- Correo Electrónico: dpd@unizar.es 

 


